
 

 

 
NÚMERO:     221 /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000141/2018 
    

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “OFICINA DE GOBIERNO DE LA 
SEGURIDAD DE MADRID DIGITAL”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Seguridad Corporativa,  

 
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “OFICINA 
DE GOBIERNO DE LA SEGURIDAD DE MADRID DIGITAL”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 
a 1.618.901,35 - €, IVA incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 
El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, determina la necesidad de 
crear las condiciones necesarias de confianza en el uso de los medios electrónicos, a través de medidas para garantizar la 
seguridad de los sistemas, los datos, las comunicaciones, y los servicios electrónicos, que permita a los ciudadanos y a las 
Administraciones públicas, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes a través de estos medios.  En el mismo 
sentido el Plan de Estrategia de la Seguridad Nacional determina la necesidad de garantizar un uso seguro de las redes y 
los sistemas de información a través del fortalecimiento de nuestras capacidades de prevención, detección, respuesta a los 
Ciberataques. De otro lado, el Plan Transformación Digital de la AGE, prevé adoptar una estrategia corporativa de seguridad 
y usabilidad de los servicios públicos digitales para aumentar la confianza en ellos y fomentar su uso. 

Por todo ello Madrid Digital, en el ejercicio de sus funciones, ha elaborado un plan estratégico (PEMD) que recoge los ejes 
estratégicos de acción y las líneas de actuación que Madrid Digital debe impulsar con el objetivo de ayudar a alcanzar los 
objetivos planteados en el plan estratégico de innovación y modernización de la gestión pública de la Comunidad de Madrid. 

Y en particular, el PEMD define la línea de actuación de ciberseguridad, que a su vez determina la ejecución de los 
siguientes programas: 

• Estrategia corporativa de seguridad de los servicios digitales. 

• Garantizar la seguridad de los servicios, los datos y su disponibilidad. 

• Fortalecer las capacidades de prevención, detección y respuesta ante ciberataques. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia proporcionar 
el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de 
abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede contar con una Oficina de Gobierno de 
Seguridad para lo que se requiere la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 

 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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